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Excmo. Sr.: Según la dispoHición 
tvaoBitoria ecgnoda de ia ley de 8 de 
Agosto últ imo, la; Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Eata-
distico ha de preceder inmediata-
meote a firmar úri Cecso electoral 
con si'rcglo á las dispoéicioDes de la 
eiuds ley y i . las inétrúccionéB que 
para su curoplituionto dicte el'Go-

. .biéráo; y mereciendo t tmbiéo la 
aprobación de éste les bases que por 
nnanimidad adoptó en sesión de 13 
del corriente lá Junta Central del 
Censo electoral; 

,S . M. el Rey (Q. D. G.) se hn ser
vido disponer que las nlodidcB bases 
aprobadas' se inserten eo-la Oactta 
de Madrid y ep los B é k t i * a Ofyia-
les dé las provinciiis para la inme
diata ejecucióo del servicio, al cual 
deberán contribu'i- faucionarios EU-
bordinados de distintos Ministerios, 
publicándose al mismo tiempo la 
Instrucción acomodada i las aludi
das bsses. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde i V . E . mu
chos i-ños. Madrid 16 de Septiembre 
de 1907:—A. Maura. 

Sr. Ministro de 

Bases aprobadas por l a J u n t a 
C e n t r a l de l Censo electoral 
en s e s i ó n del d í a de l a fe
c h a , á las cuales l a D i r e c 
c i ó n general del Instituto 
G e o g r á l l e o y E s t a d í s t i c o h a 
de sujetar el procedimiento 
p a r a f o r m a r el Censo elec
toral que ordena l a segunda 
d i s p o s i c i ó n trans i tor ia de l a 
ley de 8 de Agos to del c o 
rriente a ñ o . 

Primera. Inscripción nominal , 
'verificada en el mismo día en todos 

los Municipios de Espsns, do todos 
los varones de veintidós y más «ños 
de edad presentes, auseates y tran
seúntes el dia de la ioscripcióu en 
cada término amnicipal, por medio 
de boletines individuales distribui
dos á domicilio y recogidos por 
agentes especiales designados al 
efecto para cada sección electoral 
de loa distritos muaicipales de cada 
Ayuntamiento. 

Segunda. Examen y depúración 
de los datos de dichos boletines por 
las Comisiones' municipales, hecho 
bajo la constante fiscalización de 
los Jefes provinciales de Estadística. 

Tercera. Colocación dé los bole
tines individuales, recogidos y exa
minados, correspondientes >á cada 
seccióo, por orden alfabético, de 
primeros apellidos, y su conducción 
i las oficinas provinciales de Esta-
dietica dependientes de la Dirección 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico. 

Cuarto. Nuevo examen y estu
dio en dichas oficinas provinciales 
de Estadistica de los referidos bole
tines, para formular los pliegos da 
reparos y las rectificaciones que 
procedan, y proponer á la Direc
ción general las visitas de compro 
bación sobie el terreno que se crean 
necesarias para evitar omisiones de 
individuos ó de datos. 

Quinta. Los Jefes provinciales 
de Estadistica pedirán, con referen 
cía al dia señalando para la ioscrip 
cióu, las siguientes relaciones cer
tificadas, á saber: 

A. A los Jueces de iusti acción y 
de piimera instancia, delosnom 
bres, apellidos y circustancias per 
sonales da los varones que se hallen 
comprendidos en los pármfos 1.° al 
-i.* del art. 3.* de ¡a ley Electoral de 
8 de Agosto del año actual. 

B. A lod Alcaldes, iguales detos 
de los varones comprendidos en el 

final del p á m f o 6.' del mismo ar 
ticulo. 

C. A los Delegados de Hacien
da, los mismos datos relativos á los 
varónos á quienes se refiere el pá
rrafo 5.° del expresado art. 3.° de 
dicha ley. 

Sexta. Los Jefes provinciales de 
Estadística, después de contestados 
los reparos y de hechas las rectifica
ciones que hayá necesidad de hacer 
en los boletines individuales, sepa-
rarán de los de cada sección los co
rrespondientes á los varones de 
veintidós á veinticuatro años de 
edad, que se conservarán ordenados 
por años . para las rectificaciones 
anuales del Censo; separarán igual
mente'los correspondientes á los 
que figuran en las relaciones certi-
-ficadas qué se han mencionado en 
ios anteriores párrafos A, B y O; la 
misma separación se hará respecto! 
de los boletines correspondientes á 
individuos del Ejército de mar y 
tierra y otros Cuerpos ó Institutos 
armados comprendidos en los apar
tados 2.' y 3.° del art. 1.' de la no 
vlsima ley Electoral, asi como los 
correspondientes á los varones que 
se hayan inscrito como transeúntes 
en el Municipio en que se hallaban 
el dia de la inscripción. Estos bole
tines de transeúntes podrán utili 
zarse para comprobar si figuran 
inscritos como ausentes en el Ayun 
tamiento de su residencia legal. 

Séptima. Verificadas todas las 
depuraciones y selecciones de que 
se lleva hecho mérito, quedarán en 
cada sección del respectivo Ayun
tamiento todos, y solo los boletines 
de los varones mayores de veinti
cinco años de edad, & quienes la ley 
concede el derecho de sufragio, y 
ordenados por los mismos Jefes de 
Estadistica por riguroso orden alfa
bético de primeros apellides, cons
tituirán las matrices originales que 

deberán conservarse con todo cui
dado en dicha oficina de Estadís 
tica. 

Octava. Con estas matrices se 
formarán las listas de electores por 
secciones y distritos municipales de 
cada Ayuntamiento. Bastará hacer 
constar en estas listas de electores 
ios datos siguientes, á saben 

A . , El número dé inscripción de 
cada elector dentro dé la sección en 
que figure inscrito. ., 

B . Los dos apellidos y nombre. 
O. Edad por años cumplidos. 
D . Profesión, oficio ú ocupación. 

, B . Domicilio, expresado con el 
nombre de la callé y número de la 
cesa. 
• í . "Si sabe leer y escribir. 

En las listas de electores de cada 
sección se consignará; la provincia, 
el Ayuntamiento, el número de or-. 
den y nombre, si lo tiene, del dis
trito municipal, dentro del Munici
pio, y el número de la sección, den
tro de cada distrito municipal, y 
el nombre de la misma, si lo tiene. 
Cuando el distrito municipal tenga 
una sola sección, se le designará 
con la palabra •ún ica - . 

Novena. Terminadas dichas lis
tas en la forma expresada, los Jefes 
provinciales de Estadistica las re
mitirán á las Juntas municipaies 
electorales para los efectos expresa
dos en las disposiciones transitorias 
3.' y 4.' de la reciente ley Electoral, 
y cumplidos dichos trámites, y des
pués de hacer las inclusiones ó ex
clusiones acordadas por las Audien
cias y Juntas provinciales electora
les, las remitirán á estss últ imas con 
el carácter de definitivas para que 
se cumplan los trámites que pres
criben las disposiciones transitorias 
5.' y 6." de la repetida ley. 

Madrid 13 de Septiembre de 1907. 
— E l Presidente, E . Martínez del 
Campo, 



R B A L C R D E K - C I R C V U R 

l-ura que tonga debido cumpl í -
mieoto lo que preceptúa la disposi 
ción seguodn tMositoria de la ley 
Electoral de 8 de Agosto del eo-
rrieute año, de conformidad con la 
Junta Central del Ceneo, 

S. M, el Rey (Q. D. G.) so ha 
dignado disponer lo siguiente: 

1 .* La Dirección general del Ins
tituto Geogrifico y Estadístico pro 
cederá inmediatamente á la forma
ción uel Censo electoral que le en
comienda la disposición segunda 
transitoria do la ley de 8 de Agosto 
últ imo. 

2. ° Para la formación de este 
Censo electoral se verificará en to
dos los Ayunte-mienten do Eapaüa, 
el d<a 7 de Octubre próximo, una 
inscripción gecerol de todos los va
rones de veintidós y más años de 
edad, ya es lén presentes ó ¡msentes 
en el referido término municipal, ya 
sean transeúntes , con excepción de 
los acogidos en establecimientos be
néficos y do los que se bailen cum
pliendo condena por sentencia fir 
me de los Tribunales do Justicia. 
Dicha inscripción se hará por medio 
de boletines individuales quo pro
porcionará la Dirección general del 
Instituto Gec gráfico y Estadístico, 
en los que se hará constar la edad y 
el tiempo de residencia por sBos y 
meset cumplidos d é l o s varones ins 
cnptcs, con referencia al diadela 
ineciipción, sin 'omitir ninguno.de 
los demás datus que en dichos bole
tines se reclamam ; 

3. " La mencionada inscripción 
nosiinnl se hará por Ayuntamien
tos, por distritos municipales dentro 
de cada Ayuntamiento, y siempre 
que sea posibltvpor secciones élec-
tornles dentro de oado distrito mu-

. Dicipa!, dobieudo ser estas seccio
nes les actualmente existectes en 
todos ka Municipios, excepto en los 
térmicos municipeies que no lle
guen á &<¡0 electoras, que ce pro
curará baja una sota sección. 

4. " Los Jueces de ¡netruecióo y 
de primera instancia, los Alcaldes y 
los Delegados de Hacienda remiti
rán el dia 7 de Octubre de este año 
á los Jefes provinciales de Estadís
tica relaciones certificadas; loo pri
meros, de los nombres, apellidos y 
circunstancias personales de los va
rones que se hallen comprendidos 
en los párrafos primero ;il cuarto 
del art. 3.° do la ley Electoral de 8 
de Agosto último; los segundos, de 
los comprendidos en el final del pá
rrafo sexto del mismo articulo, y los 
Delegados de Hacienda,de los indi 
viduos i quíenesse refiere el párrafo 
quinto del expresado art. 3.° 

5. * Los Ayuntamientos abonarán 
de sus respectivos presupuestos los 
gastos que pava la formación del 

Censo originen (as opcrácionss si 
guientes: 

a) Conducción de los boletines 
individuales desde las Oficinas pro
vinciales rie Est ídist ica ¡i los res 
pectivos Ayuntamientos, y su de
volución á r.quéllhs después de dili-
gencisdee. 

b) L-\ distribución, recogida y 
deibás d i l i g e n c ú s precisas de los 
boletines de iosaripción en cada 
sección electori/l. 

c) La rectificación y comproba
ción, cuando proceda, do loe datos 
de los boletines, par» evitar oculta-
ciones de individuos, omisiones de 
datos 6 errores. . 

d) La colocación de estos boleti
nes, ya depurados, por orden alfa
bético de priroeres ípollidr.s dentro 
de cada sección electoral. 

LssDipotaciotiesproviociales abo
narán los gastos de Iss publicacio
nes que se expresan o¡) la disposi -
ción sexta triinsitorio de dicha ley 
Electoral. 

Los dcm.'is gastos relacionados 
con le formación del Censo electoral 
serán de cuesta del Estado. 

6.° La Dirección general de! los • 
titrito Oeogrifico y Estsdistico se 
servirá, como auxiliares para los 
trabajos do la inscripción de qae.se 
trata, de lén organismos que en loe 
Municipios les auxiliaron enelCenso 
de población de 1900, que todavía 
BubsiBlen-, y queso han constituido 
recientemente, y el efecto oe apli
carán, para ejecutar los exproiados 
trabajos, en loque puedan ser apli
cables, las dispoeioiones da la los-
truccióa de 6 do Julio da 1900 para 
el Censo do población de dicho año, 
en cuanto no se opongan ó lo dis
puesto ec esta Real orden. . 
" 7.*. Se aprueba la 'adjunta los-

tnicció:: para llevar A efictó la ios -. 
cripcióa qne ha je servir rie bose 
para forirsr el C^nso que ordeiiií'la 
la disposii'.ió» se¡>iindi)' transitoria 
do la ley Electoral de 8 de Agosto 
del coiriette año. 

Da Keal urimo ío comutiico :t 
V para su dubido y exacto 
CMü.'.pl:miecLo. Midrid 16 do Sf.p 
tiei/.bro de 1907.—Maurn. 
Sefioi 

INSTRUOOIÓN 
p a r a l levar ti efecto l a i n s 

c r i p c i ó n <le los varoneM de 
v e i n l i d ó s y m á s a ñ a s d e 
edad, que h a de serv ir de 
base p a r a f o r m a r e l C e n 
so que ordena l a d i s p o s i 
c i ó n 9. ' IrunsUorl l i de l a 
lev Klectora l de 8 de A g o s 
to de I O U 7 . 

CAPÍTULO PRIMERO 
Se las Autoridades provinciales y de 

los onanismos que en. los Munici
pios han de auxiliar d h Dirección 
gineral del InstUuto Geográfico y 
Estadístico en ¡os trabajos necesa
rios pora dicha inscripción. 

Artículo 1." La icscrípoióa que 
ha deservir de base para o! Censo á 

que se refiere la disposición 2.' tran
sitoria de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de este año, se llevará á ca
bo en la Península é islas adyacen
te!! por la Dirección general del las-
tituto Geográfico y Estadístico, á la 
cual auxiliarán en les provincias los 
Gobernadores civiles y los Jefes 
provinciales de Estadística, y en los 
Municipios las Juntas del Censo de 
población de 1900, que han sido re 
constituidas recientemente. 

Art. 2.° Los Gobernadores civi
les son los encargados de hscer 
cumplir en las provincias de su 
mando las disposicioues de esta Ins 
trucción y las que eo lo^sncesivo 
les comunique la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico relativas d dicli» inscripcióa. 

Art. 3.* Los Jefes provinciales 
de Estadística, en relación constan 
te con los Gobernadores civiles y 
con ios Alcaldes, tramitarán todo 

.lo concerniente al Censo, cumpli
rán les mandatos de esta Instruc
ción y las nuevas órdeaos que les 
comunique la Dirección general dé 
quien dépeadeo; vigilarán y fiscáli--
z i i á u los trabajos de los Municipios 
roUtivos á esto servicio, y dirigirán 
todos sus esfuerzos é inteligencia á 
conseguir que la inscripción resulte 
lo más exacta y peificta posible. , 

Att. 4." Las Juntas muuicipaies 
del Censo de población de 1900 fun
cionarán en la forma prevenida en 
la Instrucción por la que SH crearon, 
3 ejecutarán ¡os trabijos que ahora 
s é les encargan cu el modo y forma 
prescriptos on la preseate y en. las 
que en lo sucesivo les .c-jmuniquen 
ios Jefes provinciales de Estadística. 

CAPÍTULO II 

De los trabajos de las Juntas muni
cipales 

Art. &.° Las expresadas Juntas 
oiunicipaias ejecutaráu (os tro bajos 
que se expresan e-j los apartados 
siguientes: 

1.° Dentro do la demarcación du 
cada uua de U-s secciones electora 
lus hoy existentes en el término 
municipal respectivo, anotarán las 
calles, plazas, caminos, etc., y el 
número de Ins casas que cada sec
ción comprende. 

2 ° Se constituirán en las Comi 
sienes que han de ponerse ai frente 
de los trabajos de cada sección. En 
caso necesario, unn sola Comisión 
podiá encargarse de dos ó más sec 
cienes, siempre que disponga de 
agentes repartidores suficientes pa
ra dietribair por separado los bole
tines individuales de cada una, y 
los Alcaldes-Presidentes podrán ha
cer uso de las facultades que les 

concede el art. 8.° de la los trocc ióa 
del Censo de población de 1900, 
nombrando Vocales asociados en la 
forma que en él se determina. 

3. ° Fediráa al Alcalde, para cada 
sección, el agente ó agentes nece
sarios para distribuir en ella, á do
micilio, los boletines individnales 
correspondiente?; llenarlos cuando 
los interesados no sepan ó no pue
dan hacerlo, y recoger dichos bole
tines después de verificada la ine-
cripción en ellos. Estos agentes de
ben saber leer y escribir. 

4. ' Entregarán á las Comisiones 
las respectivas reiacienes de casas 
habitables que los Jefes provincia
les huyan devuelto á los Alcaldes de 
los Ayuutnmiontos de más de 3 000 
habitmtcs y las demarescioces de 
cada sección electoral, para que les 
sirva de guia en la distribución de 
los boletines de la respectiva sec-. 
ción y no se confunda una sección 
con otra, 

5. ' En cuanto las Comisiones 
entreguen á los Presidentes de las 
Juntas los boletines individuales 
quo hayan recogido en las respecti
vas secciones, después de verifica
da 1* inscripción, dichssJuntas exa
minarán primeramente Jos corres-' 
pondieotes á los hospitales, sanato
rios ó casas de snlud, cárceles de 
partido, colegios ó acadomias de in- ' 
ternes, seminarios y otros establecí-, 
mientes análogos, para averiguar si 
se han inscripto individuos que ten
gan su domicilio dentro del término 
municipal en que dichos estableci
mientos radican, y si resulta que en 
un mismo iedividuo se halla inscrip
to on dos boletines, ó sea en el - del 

^establecimiento on que se encontra- -
ba el dia do la inscripción y,en el de 
sú propio domicilio, en' tal caso se 
coserán ambos boletices.y se colo
carán en la sección en que radique 
oi domicilio del ¡ser-ripto, cons iáe -
rando los dos bolJtiaes como uno 
solo. E - seguida exomiiiaráu los de
más boletines de todas las secciones 
paro proceder ¡ntnedintameota al 
nuevo > «corrido de UB secciones 
que proceda, en averiguación de los 
individuos que no se han ¡«scripto, 
ó de los datos omitidos, y para am
pliar los que resulten deficientes; 
debiendo tener presente las Juntas 
que este examen y depuración de 
los boletines, juntamente con la 
inscripción, constituyen la misión 
más rsencíal y de mayor responsa
bilidad que se confia á su celo y pa
triotismo. 

La negligencia, descuido ó falta 
de cumplimiento de lo dispuesto en 
este párrafo, so pondrá an conoci
miento de la Junta Central, para 
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les efectos de ks artículos 65, pá
rrafos 1.° y 3.°, y 7n, apartado 1.a, 
de la vigente ley Electord. 

6 ° Hechos el examen y depura
ción de los boletines indicados en el 
párnfo anterior, las propias Juntas 
se cerciorarán si están colocados los 
boletines por orden alfubético de 
primeros apellidos en cada sección 
electoral, y cumplido este requisito, 
los entregarán al Alcalde-Presiden
te de la Junta para que ordene su 
conducción á las Jefaturas previn-
ciales de Estadística, donde se en
tregarán en propia mano, exigien
do recibo al Jefe. 

CAPÍTULO HI 

• De las obUgacimits de las Alcaldes 
Presüente iy de los Secretariot 

Art. 6.° Incumbe á los Alcaldes 
Presidentes de las Juntas munici-
pales-del Censo de población: 

1. " Cumplir y hacer cumplir en 
los respectivos términos municipa
les, las instrucciones y las órdenes 
dictadas, y lis que en lo sucesivo 
se dicten para llevar á cabo la ins
cripción de que se trata. 

2. ° Eocaminar todossos presti
gios personales, dentro del Mu
nicipio, y los recursos do su autori
dad, á la coLseeucióii do estos dos 
objetos esenciales á que se reducen 
los trabsjos encomendados á las 
Juntas de su presidencia, á saber: 

a) Que resulten bieu demarca
das las secciooes electorales hoy. 
existentes, sin que se puedan con
fundir unas con otr^s. 

6) Que se. inscriben en los co-, 
rrespondientes.boletiEes individua 
leo todos los.v9ioD.es'que haya en 
su término municipal de veintidós y 
más aflós de edad, coa Is anotación 
de presentes, ausentes y transeun-
tes. 

3. ' Eoviar á los Jefes provincia
les de Estadistice las relaciones des
criptivas de la demarcación que 
comprende cada sección electoral, 
y la de los nombres de los individuos 
que forman las Cotniaiones de sec
ción, y de los agentes repartidores 
que haya nombrado para cada una 
de las seccione'! electorales. 

Estas dos clases do relaciones de
ben ser remitidas, á más tardar, seis 
dias después de quedar constituidas 
dichas Comisiones cou sus respec
tivos agentes repartidores. 

4. ° Proveer á las Comisiones de 
sección de los agentes repartidores 
que necesiten y del material nece
sario para cumplir su cometido, y 
entregarles los boletines individua 
les que al efecto hayan recibido de 
los Jefes provinciales de Estadísti
ca, juntamente con la demarcación 
de la respectiva sección, y en los 

Ayuntamientos de más de 3.000 ha
bitantes, las relaciones de casas ha
bitables de cada sección, que les 
habrán devuelto los Jefes de Esta
dística mencionados. 

5. ° Estar en constante relación 
con las Comisiones de sección para 
obviar las dificultades que se les 
preseníezi en el cumplimiento de su 
misión y que por si solas no puedan 
vencer. 

6. ° Publicar un bando y fijarlo 
en los sitios de costumbre, dando á 
conocer al vecindario el objeto de 
la inscripción que va á realizarse, 
la obligación que tienen todos los 
varones de veintidós y más afius de 
edad, preBontes, euseates y tran
seúntes , de llenar el boletín indivi
dual que al efecto so les entregará 
en su domicilio, ¿ebiendo consignar 
los datos que en él se piden sin 
omitir ninguno, y firmarlo, y en ca
so de no poderlo llenar y firmar por 
no saber ó por otra causa justifica-
da, manifestar al agente repartidor 
los datos personales necesarios para 
que lo llene y firme por su autori
zac ión . 

7. ° Procurar que todas las ope
raciones se ejecuten por las Justas, 
Comisiones y agentes repartidores 
dentro de ¡os plazos marcados. 

8. ° . Facilitar los datos que arroje 
el padrón municipal, para que las 
Comisiones paedan inscribir :i los ic -
dividuos ausentes, cuando, por.es
tarlo también sus fimilias;-se igno
rasen dichos datos, y ios vecinos y 
porteros de las casas no los hayan 
podido facilitar,' ó para' comprobar 
los datos que de los ausentes hayan 
facilitado los vecinos ó porteros. 

9. " Dar inmediatamente parte á 
los Jefjs prbyincidles de Estadística 
del número de.boletines que les pi -
dan las Comisiouea de sección, co
mo resultado del primar recorrido 
de la misma, para conocer él núme-
ru de los que necesitan distribuir. 

10. Dar cuenta inmediatamente 
á dichos Jefes provinciales del total 
de ios boletines que les Comisiones 
ó sus agentes hayan recogido en su 
respectiva sección después de veri
ficada la inscripción. 

Estos paites á que se refieren los 
números9.°y lOse deben dar sin pér
dida de tiempo, bajo la más estrecha 
responsabilidad de los que resulten 
morosos, parque han de servir á los 
Jefas pruvlnciales de Estadistioa 
para cotejarlos con el estudio que 
tienen hecho de cada Municipio, y 
en vista do ente cotejo, podrán ha
cer rápidamente las observaciones 
oportunas á los Alcaldes y á las 
Juütas, para que rectifiqueo, y 
cuando sea necesario, recorran de 
nuevo las secciones en averigua
ción de los omitidos en la iuscrip-
ción, y evitar de este modo que va
yan empleados especiales á rectifi -
caí sobre el terreno la inscripción 
que haya resultado deficiente. 

Art. 7." Los Secretarios de las 
Juntas municipales expresadas, 
comparten sus obligaciones con los 
Alcaldes-Presidentes, en cuanto se 
les impone el deber de proponer y 
hacer presente :i éstos todo lo que 
les incumbe en las diferentes fases y 
estado de los trabajos de la inscrip
ción de que se trata; y ¡as deficien
cias ú omisiones que se notaren en 
el transcurso do los trabajos, serán 
imputables también al Secretario, si 
éste oo ha hacho Constar que opor
tunamente dió cuenta al Alcalde de 
cuanto se debía disponer y ejecutar 
para evitar omisiones, errores y de
ficiencias. 

La negligencia, descuido ó falta 
de cumplimiento de lo dispuesto en 
los anteriores artículos 6.° y 7.°, si 
por ello se perjudicara la exactitud 
y pureza del Censo, se pondrá en co
nocimiento d é l a Junta Central, pa
ra los efectos de los citados art ícu
los 65 y 75 de la ley Electoral. 

CAPÍTULO IV 

De iis trtiajos de las Comisiones de 
sección y sus agentes repartidores 

Art. H.° Las Comisiones de sec 
ción ejecutarán los trabajos siguien
tes: 

1. ° En cuanto estén constitui
das, recorrerán la sección respecti
va para cotejarla sobre el terreno 
con la demarcación escrita que de 
la misma sección hayan recibido 
del Alcalde-Presidente de la Junta. 

2. ' Por sí 6 por medio de loe 
agentes puestos á sus órdenes, v i 
sitarán casa por casa todas las de la 
sección, tomando nota del número 
total de familias que habitan cada 
casa y del total de varones de vein
tidós y más afios de edad que haya 
en cada familia, tanto presentes co
mo ausentes ó transeúntes. En los 
Ayuntamientüs de más de 3.000 ha
bitantes, les servirá de gu ía para, 
esta operación ó visita primera de 
su sección la relación de casas ha
bitables que les habrán entregado 
los Alcaldes, y anotarán las diferen
cias que encontraren entre dichas 
relaciones y los datos que tomen 
sobre el terreno. 

3. ° En los hoteles, fondas, casas, 
de huéspedes, posadas, casas de 
dormir, ventas, etc., tomarán uota, 
no sólo de las iamUins y de los va
rones de veintidós y más años de 
edad correspondientes á sus dueños , 
sinó también de los varones de la 
expresada edad que haya en ellos en 
calidad de huéspedes, permanentes 
ó accidentales. 

Las mismas notas tomarán en los 
conventos, residencias ó casas de 
religiosos y en los colegios, acade
mias, seminarios y demás estable
cimientos análogos, y en los hospi
tales y c&sasde salud. 

4. ° En viata del resultado que 
arrojen las notas tomadas en el pri
mer recorrido de las casas de la sec

ción, las Comisiones pedirán al A l 
calde-Presidente el número de bole
tines individuales que necesitan 
para la inscripción de los varones 
de veintidós y más años de edad. 

5 ° En cuanto las Comisiones 
reciban del Alcalde los boletines in
dividuales que necesitan para su 
sección, procederán á llenar los en
cabezamientos, ó sean los «Datos de 
la Vivienda», de los boletines, en la 
forma siguiente: 

Consigoarán el nombre del Ayun
tamiento, el número del distrito mu
nicipal y su nombre, si lo tiene, el 
nombre de la sección y el número 
que le corresponda dentro de cada 
distrito municipal, poniendo la pa
labra única, si el distrito municipal 
solo tuviere una secc ión . 

Detrás de ia palabra tentidad» se 
pondrá casco, si la casa radica en el 
casco del Ayuntamiento, ó disemi
nado, si la casa está aislada sin for
mar parte de algún grupo de casas; 
y se pondrá el nombre de la aldea, 
caserío, grupo, etc., si la casa co
rresponde á alguna entidad de esta 
clase. En las provincias de Asturias 
y Galicia se consignará además la 
parroquia. 

E l número de la casa, el piso y 
cuarto conviene que io cons igné el 
agente repartidor al distribuir en 
cada casa los respectivos boletines. 

Inmediatamente las mismas Co
misiones dispondrán que los agentes 
repartidores puestos á su servicio, 
después de haberlos instruido en to
dos los detalles de su misión, ios 
distribuyan á todas las familias de 
su sección, á las cuales advertirá 
que sólo los varones de ventidós y 
más años de edad deben llenar el 
boletín respectivo, uno para cada 
varón de dicha edad, y qne deben 
inscribirse los presentes, los ausen
tes y los transeúntes, cuidando de 
que consignen todos los datos, sin 
faltar ano solo, y de que cada bole
tín esté firmado por el varón que en 
él se inscriba, y en las casas en que 
no pueda firmar el interesado por no 
saber ó por estar ausente, el agente 
repartidor lo llenará con los datos 
que le facilite la familia del ioscrip -
to, firmándolo por autorización á 
causa do no poder hacerlo el ins
cripto. 

6. " Cuando ea alguna casa ó 
cuarto estuviese ausente toda la fa
milia, el ngente repartidor pedirá los 
datos á los vecinos ó porteros de la 
casa, y si éstos no los conocieran ó 
los diesen incompletos, se pondrá el 
caso en conocimiento del Alcalde 
para obtenerlos del padrón munici
pal, y firmando el agente «1 boletín 
haciendo constar dicha circunstan
cia. 

7. '' Todos los boletines indivi
duales llevarán, además de la firma 
del individuo inscripto, la del agen
te repartidor. 

8. " Las Comisiones cuidarán de 
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que los agentes repartidores distri
buyan los boletines á domicilio en la 
fecha más próxima posible á IB se
ñalada para la inscripción, teniendo 
siempre en cuenta, por el estudio 
que han debido hacer en el primer 
recorrido de la secc ión, el tiempo 
que necesitan para que todas las 
familias tengan en sn poder los bo
letines que necesitan el dia de la 
inscr ipc ión , ; que los agentes deben 
llenar los de aquellos varones que 
se hallan imposibilitados de hacerlo 
por no saber, no poder ó estar au
sentes . 

Estas mismas circunstancias se 
tendrán presentes para la recogida 
de los boletines, la cual deberá te
ner lugar también en la fecha poste
rior mne próxima al dia señalado 
para la inscripción. 

9. * Las Comisiones, por sí ó por 
medio do sus agentes, cuidarán de 
advertir á los Directores ó Jefes de 
hospitales, casas de salad, colegios, 
academias ó seminarios, al distri
buir los boletines de inscripción, 
que en el dato relativo á la residen -
cia legal, á continnación de la pala
bra Ayuntamiento, consignen la ca
llé y número de la casa donde resi -
den, en el caso en que el iosoiipto 
tenga su domicilio propio dentro del 
término municipal en donde radica 
el establecimiento donde se halla el 
dia de la inscripción, , con el objeto 

. de facilitar el cotejo necesario para 
evitar la duplicidad de inscripciones 

10. Los agentes repartidores, al 
recoger á domicil ió los boletines in 
dividuales, tendrán sumo cuidado 
en examinarlos para ver si ftlta al 

•gún dato, con el fin de recabarlo 
del individuo ó de su familia antes 
de retirarse del domicilio de la mis
ma; advirtiendo que deben estar 
completos, no sólo los datos d é l a 
persona inscripta, sino los de la vi
vienda, así como el de la sección y 
el del distrito municipal. 

11. Las Comisiones de sección, 
en cuanto hayan recibido de sus 
agentes repartidores los respectivos 
boletines recogidos en su sección, 
los examinarán nao por uno, para 
ver si tienen todos loa datos preci
sos, j si resultan omisiones de indi
viduos ó de datos, harán los mayo
res esfuerzos por hacerlas rectifica

ciones que sean necesarias, reco
rriendo de nuevo sus agentes la 
sección hasta reparar por completo 
las omisiones de iodividuos ó de 
datos. 

Depués de esta depuración, colo
carán los boletines de su sección 
por riguroso orden alfabético de 
primeros apellidos,y bien acondicio
nados, para que no sufran extravio 
ni deterioro, los entregarán al A l 
calde-Presidente, expresando el to
tal de los recogidos en la secc ión . 

Esta entrega de los boletines al 
Alcalde la varifioarán las Comisio 
oes lo antes qus les sea posible. 

CAPITULO V 

De loi rejuititos i i la inscripción 

Art. 9.* Los Jefes ó cabezas de 
familia tienen obligación de recibir 
de los agentes repartidores, y de 
devolver á éstos con los datos pre 
cisos, los boletines individuales, en 
los que se inscribirán los varones de 
que se lleva hecha mención. Los que 
no sepan ó no puedan llenarlos por 
sí mismos, facilitarán los datos al 
ageste repartidor para que los con
signe en el boletín. 

Art. 10. Todo individuo ioscrip-
to en eUsorrespondiente boletín debe 
autorizarlo coa su firma. Si no sabe 
firmar ó no puedo por alguna cit-
cuostaocia justa, hará que lo firme 
por su autorización el agente repar
tidor. 

Los Jefes de familia ádtórizarán 
con su firma los boletines de los in
dividuos de la misma ausentes, ha
ciendo constar esta circunstancia, 

Art. 11. N ingún yaróri'de vein
tidós y mis años de edad, sea cual' 
quiera su condición, fuero ó cá tego 
ria, á quien sé presente por el agen
te repartidor el correspoodiente bo
letín, debe excusarse de recibirle, 
llenarlo con todos ios datos que en 
él se piden y de devolverlo cumpli
mentado al agente repartidor. 

Art. 12. Los porteros de las ca
sas y los que de algunb manera ten
gan carácter de funcionarios públi
cos, están obligados á facilitar á los 
agentes repartidores las noticias 
que les pidan pira distribuir los bo
letines, recogerlos, y, en su caso, 
llenarlos. Los que se negaren á pres
tar este anxilio á los agentes repar

tidores, incurrirán en la responsabi
lidad A que haya lugar. 

Art. 13. Los dueños de hoteles, 
fondas, casas de huéspedes, posa
das, casas de dormir, ventas, etc., 
procurarán que se inscriban en sus 
respectivos boletines, uo sólo los 
varones de veintidós y más años de 
edad de sus propias familias, sinó 
también los que se hallen en su casa 
ó establecimiento en calidad de 
huéspedes, sirvientes coa carácter 
permanente ó accidental. 

Lo mismo están obligados á ha
cer los Directores de seminarios, 

"colegios, conventos de religiosos, 
academias y otros establecimientos 
análogos respecto de los varones 
de la mencionad* edad que rnsidan 
más ó menos permanentemente en 
sus establecimientos ó domicilios. 

Art. 14. Los Directores de hos
pitales, sanatorios, casas de salud, 
etc., procurarán que se inscriban 
los varones de veintidós y más años 
da edad que se hallen en sus esta 
blecimientcs, teniendo cuidado de 
hacer constar en los boletines res
pectivos las señas del domicilio pro
pio do los eefarmos que lo tengan 
dentro del término municipal en 
que rsdican ¡os establecimientos en 
donde se hallan, para poder evitar 
la duplicidad de inscripción. 

CA PITO LO VI 
.': Dc jot trttajós ie las Oficinat pro . 

- eiñeialei de Zítadistica 

Art. 15. Los Jefes? provinciales 
de Estadística cumplirán los servi
cios'que les eocomieoda la vigente 
le; Electoral, ateniéndose á las ins
trucciones que al efecto les comu 
ñique la Dirección general, propo
niendo á la misma, y en casos ur 
gentes á: les Gobernadores civiles, 
las medidas que convenga adoptar 
para vencer' las dificultades que sa 
ofrezcan en los Municipios para 
realizar la inscripción con la exac 
titud y premura convenientes, 

Art. 16. Propondrán igualmente 
á la Dirección general el nombra
miento de Comisiones comprobado
ras sobre el terreno, cuando el re 
sultado de la inscripción arroje 
ocnltaciones ó defectos qne las Jun 
tas y Cemisiones no hayan rectifi 
cado después de requeridas para ello 

Los gastos de estas Comisiones 

se satisfarán con cargo al crédito 
concedido ú la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís 
tico para la formación del Censo; 
pero serán reintegrados al Tesoro 
público por los que resultasen cul
pables de haber dado lugar á dichos, 
nombramientos de Comisiones com-. 
probadoras. 

Art. 17. Cuando los Alcaldes na 
cumplan las órdenes dictadas para 
el servicio de que se trata, y cuando 
no remitan oportunamente los do
cumentos que se les pidan, los Jefes, 
provinciales de Estadística propon
drán á los Gobernadores civiles el 
envió de comisionados que vayan á 
los Ayuntamientos correspondien
tes á exigir el cumplimiento del 
servicio ó a recoger los documentos, 
necesarios, á expensas de los culpa
ble» de que se haya tomado esta 
medida, de conformidad con lo pre
venido en el apartado 3.° del artícu -. 
lo 87 de la ley Electoral. 

Si á los tres dias no ha resnelto 
el Gobernador dicha propuesta, el 
Jefe provincial lo comunicará á la 
Dirección general para que resuel
va lo que proceda. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Todos los trabajos que con arre
glo á esta Instrucción .se han de 
realizar en los Municipios, quedarán 
terminados y los. boletines indivi
duales entregados en les oficinas, 
provinciales de Estadística, depen
dientes de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y "Estadistico,-
en las fechis siguientes: 

IOS D E A T t l . N I A M l E I i l O S 

Hasta 500 habitantes, el dia 11 de. 
Octubre próximo. ' 

Ce 501 á 6.000 habitantes, el 15. 
de id. id. . ' " "•" ""• 

De 6.001 á 10.000 habitantes, el 
18 de id. id. 

De 10.001 ii 20.000 habitantes, el , 
22 id. id. \ 

De 20.001 á 50.000 habitantes, el 
27 de id id. 

De50.001 á 100.000, habitantes, 
el 31 de id. id. 

De 100.000 habitantes en ade
lante, e! 8 del próximo Noviembre. 

Madrid 16 de Septiembre de 1907. 
— E l Director del Instituto Geo
gráfico y Estadíst ico, Francisco 
Martin Sánchez . 

[Qacita del día 17 de Septiembn.) 

Imp. de la Diputación provincial 


